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Resolución (CA) N° 8/2015

Institu to  'Vniversitario de Ca(P. T. J3. 
Consejo Académico

BUENOS AIRES, 01 ABR. 2015

VISTO la Ley de Educación Superior N° 24.521, el Estatuto del IUPFA, el Reglamento 
Académico; la Resolución Rectoral 80/2015; y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 29° de la Ley de Educación Superior N° 24.521, establece que “Las 
instituciones universitarias tendrán autonomía académica e institucional, que comprende 
básicamente las siguientes atribuciones: j) Establecer el régimen de admisión, permanencia y 
promoción de los estudiantes, así como el régimen de equivalencias” .

Que la norma citada en su Artículo 38° establece que “las instituciones universitarias 
dictarán normas y establecerán acuerdos que faciliten la articulación y equivalencias entre 
can-eras de una misma universidad o de instituciones universitarias distintas ( . . .) ” .

Que el Artículo 55° del Reglamento Académico, establece como condición para el 
reconocimiento de materias equivalentes que éstas coincidan “( ...)  tanto en extensión y 
enfoque como en intensidad ( . . .) ”, como así también que “( ...)  la equivalencia deberá ser 
integral, no pudiéndose dar por aprobada una parte de la asignatura y cursando y/o rindiendo 
el resto ( . . .) ” .

Que por imperio de la Resolución Rectoral N° 80/2015 y atento a lo informado por la 
Secretaría ACADÉM ICA, resultó necesario establecer el régimen de equivalencia directa 
entre los espacios curriculares de las carreras de “Licenciatura en Seguridad Ciudadana -  Plan 
2012” y “Ciclo de Licenciatura en Seguridad -  Plan 2012” .

Por ello, en uso de sus atribuciones estatutarias y de acuerdo con lo resuelto en sesión 
de fecha 01/04/15 (Acta CA N° 33/2015),
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EL CONSEJO ACADÉM ICO DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO  
DE LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA  

RESUELVE:

Artículo Io: RATIFICAR la Resolución Rectoral N° 80/2015, dictada ad referéndum  del 
Consejo ACADÉMICO, que como Anexo I forma parte integrante de la presente resolución, 
mediante la cual se estableció el régimen de equivalencia directa entre los espacios 
curriculares de las carreras de “Licenciatura en Seguridad Ciudadana -  Plan 2012” y “Ciclo 
de Licenciatura en Seguridad -  Plan 2012”.

Artículo 2o: REGÍSTRESE, comuniqúese a Secretaría ACADÉMICA y a la Unidad 
Académica DE FORMACIÓN DEGRADO. Cumplido, archívese.
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I n s t i t u í a  V n ü -c r s i ta r io  ¡fe ía  \P .  ‘f .  JA. 

c lo ca d o
B U EN O S A IR E S, 2 o ni..;. 2015

V IS T O  la Ley de E ducación Superio r N u 24.521, el Estatuto del IU PFA , el R eglam ento  
A cadém ico  aprobado  por A cta  (C A ) N° 11 del C onsejo  A C A D É M IC O ; el expediente  N° 440
01-000042/15 del registro  de la Secretaría A C A D É M IC A ; y

C O N S ID E R A N D O :

Que el A rtículo 29° de la Ley de E ducación Superior N° 24.521, estab lece  que ‘'L as 
instituciones universitarias tendrán autonom ía académ ica e institucional, que com prende 
básicam ente las sigu ien tes atribuciones: j)  E stab lecer el régim en de adm isión , perm anencia  y 
p rom oción de los estudiantes, así com o el régim en de equ iva lenc ias” .

Que la norm a citada en su A rtículo  38“ establece que "las instituciones universitarias 
d ictarán  norm as y establecerán  acuerdos que faciliten  la articu lación  y equ ivalencias entre 
can-eras de una m ism a universidad o de instituciones universitarias d istin tas ( . . . ) ” .

Q ue el A rtículo  55° del R eglam ento A cadém ico , establece com o condición  para el 
reconocim ien to  de  m aterias equ ivalen tes que éstas coincidan “ (•••) tan to  en ex tensión  y 
enfoque com o en intensidad com o así tam bién que " ( . . . )  la equ iva lenc ia  deberá  ser
in tegral, no pudiéndose dar por aprobada una parte  de la asignatura  y cursando y/o rindiendo 
el resto

Q ue m ediante el exped ien te  citado en el V isto, la Secretaría  A C A D É M IC A  ha realizado 
un análisis com parativo  entre los con ten idos de las asignaturas de las carreras “L icenciatura  
en Seguridad C iudadana” y “C iclo  de L icenciatura en Seguridad C iudadana".

Q ue del referido análisis, resultan  co incidcn tes los con ten idos m ín im os de de term inados 
espacios c u tic u la re s  y se vuelve necesario  d ic ta r un acto adm in istrativo  que estab lezca 
“equ ivalencias d irec tas” en los c itados planes de estudios.

Q ue la presente se d icta en uso de las a tribuciones conferidas al suscrip to  por el A rtículo  
52° del Estatu to  del IUPFA.

Por ello,

E L  R E C T O R  D E L  
IN S T IT U T O  U N IV E R S IT A R IO  I)E  LA  I \  F . A.

R E S U E L V E :

A rtíc u lo  I o: E S T A B L E C E R , tul referéndum  del C onsejo  A C A D É M IC O , el régim en de 
equ ivalencia  d irecta  entre los espacios curriculares de las carreras de “ L icenciatura en
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Seguridad C iudadana -  Plan 2012 '' y ‘'C iclo  de L icenciatura en Seguridad -  Plan 2012". 
conform e el cuadro dem ostra tivo  que com o A nexo 1 forma parte de la presente.

A rtículo 2o: R E G ÍST R E SE , com uniqúese a la Secretaría A C A D ÉM IC A  y a la Unidad 
A cadém ica de FO R M A C IÓ N  DE G R A D O  C um plido, archívese.

Cormw«̂M.l£OPail()!MlWim 
Rector 

ln«iKutp PFA
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A N E X O  1

I n s t i t u t o  V n i w r s i t a n o  J e  fa  • / '.  ■'?. A.

■fyctoraJo

R égimen de Equivalencias  D irectas

Carrera de origen Carrera en la que solicita 
equivalencia

Licenciatura en Seguridad ciudadana 
..Plan 2012

Ciclo de Licenciatura en Seguridad 
ciudadana -  Plan 2012

C rim inología I

C rim inología
C rim inología II

In troducción a las Políticas Públicas de 
Seguridad C iudadana Políticas Públicas de Seguridad C iudadana

H istoria A rgentina H istoria A rgentina

Práctica Profesional I Práctica Profesional I

M etodología de la Investigación M etodología de la Investigación

Inteligencia C rim inal Inteligencia Crim inal

ComniUiyorM.l!eMtDOFABWIVIOAL
Rector 

Instituía Ur>iv*f»ttario PFA

Comisario Mayor M U^OlDO FABIAN VIDAL 
Rector 

Instituto Universitario PFA


